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11.-Mediante acuerdo emitido por la Ponencia Instructora el día 25 veinticinco de junio

del año 2015 dos mil quince, se hizo constar que había fenecido el término para que el
sujeto o ligado remitiera su informe de cumplimiento, no obstante que fue legalmente

o ' loado y requerido, como consecuencia de ello, se requirió al recurrente para que
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Dicha resolución fue notificada al sujeto obligado mediante oficio, y al recurrente en
ambos casos, a través de medios electrónicos, el día 11 once de junio del año 2015
dos mil quince.

información presentada por el recurrente, en la que se pronunciara de manera

categórica respecto de la procedencia o improcedencia de la entrega de la
información.

ANTECEDENTES:

;V=--:-". Este Órgano Colegiado resolvió el recurso de revisión 462/2015, el día 10 diez de

/ j ¡nio del año 2015 dos mil quince, requiriendo al Ayuntamiento de El Salto, Jalisco,
ara que en el plazo de 05 cinco días hábiles contados a partir de que surtiese efectos

la notificación correspondiente, emitiera y notificara una respuesta a la solicitud de

Una vez vistas las actuaciones que integran el expediente, y para la debida
comprensión e ilustración de los motivos que llevaron a la conclusión de esta
determinación, conviene destacar los siguientes:

Mediante el cual se determina el cumplimiento o incumplimiento del sujeto obligado

Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, a la resolución dictada por este Órgano

Colegiado en la sesión ordinaria celebrada el día 10 diez de junio del año 2015 dos mil
quince, relativo al recurso de revisión 462/2015, de conformidad con lo dispuesto por

el artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

A C U E R D O:

Guadalajara, Jalisco. El Consejo del Instituto de Transparencia e Información

Pública de Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el día 12 doce de agosto del
año 2015 dos mil quince, emite el siguiente:

Dr. Francisco Javier González Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.
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lución emitida por este Instituto el día 10 diez de junio del año 2015 dos mil

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS:

Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, con el objeto

de que este Consejo determine el cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto

obligado Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, a la resolución emitida en el presente

recurso de revisión el día 10 diez de junio del año 2015 dos mil quince, en los

términos del artículo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se formulan las siguientes:

j

111.· Mediante acuerdo emitido por la Ponencia Instructora el día 03 tres de agosto del

año 2015 dos mil quince, se hizo constar que el recurrente fue omiso en realizar

manifestaciones, no obstante que fue legalmente notificado.

Dicho acuerdo fue nofiñcado al recurrente el día 20 veinte de julio del año 2015 dos

mil quince, a través de medios electrónicos.

Mediante acuerdo emitido por la Ponencia Instructora el día 16 dieciséis de julio del

año 2015 dos mil quince, se tuvo por recibido el informe de cumplimiento remitido ante

la oficialía de partes de este Instituto, por el Lic. Juan José Torres Martínez, en su

carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de El Salto,

Jalisco; como consecuencia de ello, se ordeno dar vista al recurrente y se le requirió

para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en un plazo de 03 tres días

hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación.

Mediante acuerdo emitido por la Ponencia Instructora el día 09 nueve de julio del año

2015 dos mil quince, se tuvieron por recibidas las manifestaciones del recurrente, en

las que manifestó su inconformidad con la información entregada por el sujeto

obligado.

Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de medios electrónicos, el día 06

seis de julio del año 2015 dos mil quince.

manifestara lo que a su derecho conviniera, en un plazo de 03 tres días hábiles

contados a partir de que surtiera efectos la notificación.
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Dr. Francisco Javier González Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.
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I cumplimiento realizado por el Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, se desprende del
cumplimiento presentado el día 08 ocho de julio del año 2015 dos míl

;:'~¡'t.
;n!~;dde ~:31\_¡PH'.'.:' ,1:: t:J
::-...:'t,
':n~c:d de ':'n!¡;,,;¡:.<¡,~_:':~'.1 _1~i::!
~o..I'~;

-::~!:A()ce ~¡¡~~<J
!:~:d¡)G': ~¡J~:>w
Jll¡';~d -;M ;-mtl~pW.;n·.ó1\!tI
r.~:"tl:;
¡ IJ¡II~;~'.;:Ide T¡-;¡-Oi!,Jo¡,. ¡ L'".1,'n
'";,Ú,;

¡:

]miiles -4 de Juniode 2015 ¡':

Z?Cn: ',3{'-.

:V~·,r.i.I~('~r~~:)ui"'¡lry,. :;5jr¡S/¿C"1:' l~:'~'~ ¡)S:_¡;J~,..-~!}t~,l_j .;_; te; ;'n:;q.:~~ t.I;~j_~::..Ni~ ",_:;;;,~ 'i~_L!.

;n~fM1.[N!"l..J~.r_eY!.:llI.r ~,~/r_:S,t:L~Is !3:3'} 0S::'JI):~!r;S l_~:1.3 ~:¡;'rQ("~S-~ UNJf ..M!N,",.\1'...(' V~lu..
:.ti('_f_~,~_r';¡_,lt~Jl.I¡~¡~'1 ~'~':05/2GlS ~:'::~j 0S:'J:i-!l:)1~-ij 5..1 t~J ;"(,XC~;~ tt·v,~r.HN rl!\¡~¡:OV~:_l('
:Ñ{l!!J_rí!JiJ._~J,¡'-;¡~Hd~ D8/(lS¡201S 1.}~33 G8!OSi2015 1):3$ E~lr-ecese fENJAMIN h.~RQVlliA:~,~~t!!f1N(,~l

!~~~~~~lh!_I_Q;~..\m)~r.k~ "{j6!üS¡;OI s 1:1:1;; {lSi;IS!,~r:!~ ') 1J,:~ú f::'l it~:gh3(!i)r: l¡FiJ.T;I,I\l[1"i:V:Rf.>V¡!.u~

1,_Mi,!tíU~!i(Z~ 08:ü"5í201$ !:~:~t¡ fiSj0'j:7.!;j;' 1.3 ~t, En ~rr:(.e'i-;l ff:Wt..r-HNHIloRGl/iuJ;
aruerde 4.- Mml'oh;"¡ r;Bh.l'5f;('1;·l;¡ : :~: :!~¡ i}~fJ).!,Ji~;, l-:J s') ¡::; ~'~'X~~-:l n.'~;,';,I.I~!-l :-!Z.R.\";vla;:;¡
t!~lliJ:E(~¡t)¡!,~ .I\(.Inli"~jJ}!l (lS'"ü ')'"2"fJ'~ !}:J:' i';S:'0-:::;:_i}~ 5 1'3 J5 !:~';~Q(~$-:l nr~,'.\M:-N:,:t.Ri) \:';L!/o.

¡Jj_~.l.!f~!,{k. < <~rM~¡",!ci,j~~

'{~'t<.lI.1'l1.ukt,=r,!¡¡~!"
t:Qml~t~!ldJl

ln"LIDi_I'Ji1.2tI}(t»il_~

ret:.hi"deR~"i'ro
';lJir;rp t e1'~: t.-:-)
'~·1"[;~I~f:1';-~~:-:-:.;

'!il.:!Ji"'_lr1' I}~JiI ~!II!~iwd
·.lll_:fJ!!ji;(_¡t!_,.'~I!,"_~
:l:i_t¡!;L11IdY_l~!~_(l)1"l~:(I~!'_""'J.~

. ---, :~'-;Y:~;-~;-0~~~~m2~r:-:-::~~,;>:'
1. Büs(";~¡'I'rú~iól!c¡l'udes
·R~~·ite~bw~la~li\"~j~X~'~rl";
Hi~'to~j?;fU¡~)li~1e¡t~d-''. .(

f:~/ti!QQde Jan!iCO

CU:B;Ji¡,] ~'j•.,..J{~~.,;:_~;.I1: j~~l:t!V;:í "1 ':k.'lA( ';";,' 'j l '¡.~l

Sistemade sclicitudes de Información del Estarlo de Jalisco

Lo anterior, debido a que el sujeto obligado no emitió respuesta, y no dio seguimiento
a ninguno de los pasos estipuladosen la plataforma del Sistema InfomexJalisco, pues
únicamente emitió el acuerdo de admisión a la solicitud de informaciónpresentapor el

recurrente, sin emitir la respuesta debida de la información concerniente a los

comprobantes de los gastos en el proyecto asignado por el fondo de aportaciones
para la infraestructura social municipal con el número JAL14140300397793 de red
agua potable en calle Ríos Azul, colonia Lomas del Aeropuerto.

En la resolución emitida por este Órgano Colegiado, se requirió al Ayuntamiento de
El Salto, Jalisco, para que en el plazo de 05 cinco días hábiles contados a partir de

que surtiese efectos la notificación correspondiente, emitiera y notificara una

respuesta a la solicitud de información presentada por el recurrente, en la que se
pronunciara de manera categórica respecto de la procedencia o improcedencia de la
entrega de la información.

quince, dentro de los autos que integran el recurso de revisión 462/2015, se tiene por
CUMPLIDA por las siguientes consideraciones:

iteiDr. Francisco Javier González Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.
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Este Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,

determina que el Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, cumplió con lo ordenado en la

De lo mencionado en los párrafos que anteceden tenemos que el sujeto obligado

emitió la debida respuesta a la solicitud de información presentada, informandosobre

la totalidad de los gastos realizados para obra multimencionada, y anexó a su

respuesta los comprobantes de de los gastos, esto es las dos pólizas y el

comprobante de pago.

El cumplimiento a la resolución emitida por este Instituto es evidente, pues el

recurrente solicitó en su escrito inicial presentado a través del Sistema Infomex
Jalisco, en general los comprobantes de los gastos para la obra señalada en el

párrafo anterior, y en ningún momento solicitó la entrega de las facturas para dicha
obra.

quince, mediante el cual dio respuesta a la solicitud de informaciónpresentada por el
recurrente, en la que se adjuntó el oficio HM-097/2015signado por el Lic. Ángel Israel

Carrillo Macías, en su carácter de Encargado de la Hacienda Pública Municipal, toda

vez que a través de dicho oficio adjuntó y entregó al solicitante de maneta parcial la
información solicitada, pues se entregó al recurrente los documentos relativos a las

pólizas de cheque generados para la obra red de agua potable y drenaje de la calle

PrivoRío Azul entre calle perla, colonia lomas del aeropuerto las pintas, por un costo

total de 69, 401.97.

Dr. Francisco Javier González Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.
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De lo anterior, se tiene al Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, en su calidad de sujeto

obligado dando la debida respuesta a la solicitud de información interpuesta,

entregando una póliza de cheque fechada al 31 de diciembre del año 2014 dos milr::'. \catorce, por la cantidad de $ 51, 901.91 pesos, para la obra señalada, y otra póliza de
bheque por la cantidad de $17, 500.00 pesos, y su respectivo comprobante pago,
/además de una fianza por dicha cantidad, documentales que son visibles a fojas 95,

96,97, 98 y 99 de los autos que integranel presente expediente.
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\ Notifíquese; con testimonio de la presente determinación personalmente por medios
»:
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.
Único.- Se tiene al sujeto obligado Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, cumpliendo lo

ordenado en la resolución dictada por este Órgano Colegiado el día 10 diez de junio
del año 2015 dos mil quince, en el recurso de revisión 462/2015.

D ETER M I NA CiÓ N:

Por las consideraciones y fundamentos antes expuestos, se hace la siguiente:

Por otra parte, el cumplimiento decretado en el presente medio de impugnación radica

esencialmente en que se realizó la entrega de la información, privilegiado los

principios de este Órgano Garante de la Transparencia, que se cristaliza en garantizar
el acceso a la información, situación que sí ocurrió en el caso en concreto pues se
entregó la información solicitada, sin embargo, no debe de pasar inadvertido que el

jeto obligado, no remitió en tiempo su informe de cumplimiento y no remitió a este

s jeto obligado emitió una respuesta e informó a este Instituto de manera
xtemporánea el informe de cumplimiento, lo procedente es prevenir al Ayuntamiento

de El Salto, Jalisco, para que en lo sucesivo e cumplimiento en las formas ordenadas

en las resoluciones emitidas por este Instituto, ya que de lo contrario se le instauraran
, los procedimientos de responsabilidad Administrativa correspondientes y se le
aplicaran las medidas de apremio señaladas en la Ley de la Materia.

Lo anterior debido a que dichos planteamientos no corresponden a los realizados en

su solicitud de información de origen, motivo por el cual se dejan a salvo sus derechos

al recurrente, en el caso de que lo estime necesario, presente nueva o nuevas

solicitudes de información en donde solicite lo planteado en sus manifestaciones,
debido a que la materia de estudio de presente medio de impugnación consiste única

y exclusivamente en revisar y garantizar el acceso a la información solicitada en
planteamiento de origen.

Por otra parte, resultan inoperantes las manifestaciones realizadas por el recurrente
en su escrito remitido ante la Ponencia Instructora, mediante las cuales manifestó su

inconformidad con la información entregada por el sujeto obligado, solicitando las
facturas con las que se comprueben los gastos.

Dr. Francisco Javier González Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.
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Miguel Ángel Her elázquez
Secretario Ejecutivo.

avarro Benavides
Consejera

Firman los Consejeros Ciudadanos Integrantes del Pleno del Instituto de

Transparencia e Información Pública de Jalisco y el Secretario Ejecutivo, que autoriza
y da fe.

Así resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública

de Jalisco por unanimidad de votos del Consejero Ponente: Francisco Javier González

Vallejo, la Consejera Presidenta Cynthia Patricia Cantero Pacheco y la Consejera:
Oiga Navarro Benavides.

electrónicos a la parte recurrente y por oficio al sujeto obligado. Archívese el presente
expediente como asunto concluido.

EXPEDlENTE·RR·462/2015.Primera Determinación de Cum:
Recurrente:

Consejero Ponente:
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Dr. Francisco uavrer l,;onzález Vallejo.
Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

